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-En la Ciudad de Corrientes, a tres días de noviembre de dos mil cuatro, siendo las 13 y 13  dice, la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el fin de verificar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veinticinco señores legisladores y la ausencia de la diputada Calatayud Civetta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticinco señores diputados y existiendo quórum,  se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Álvarez a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Álvarez, Gustavo procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del  Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 9ª Sesión Extraordinaria del 28 de abril de 2004. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Señores legisladores: hemos acordado obviar las Comunicaciones Oficiales y Particulares y pasarlas para la próxima semana, de manera tal, que por Prosecretaría se dará lectura al único expediente que será motivo de tratamiento en esta sesión.

 -Expediente 2.420: bloque UCR -diputada Rodríguez- propicia proyecto de ley para la homologación del Tratado Interprovincial para el Manejo Sustentable de los Recursos Pesqueros.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: como éste es un Convenio de Pesca y, más allá de la homologación, lo que se legisla es el marco regulatorio de los recursos pesqueros, solicito que este expediente se gire a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo; porque aunque se trata de un trabajo en conjunto con legisladores de las seis provincias que componen el  Crecenea y las Direcciones de Pesca de cada una de ellas, el mismo debe ser analizado en la comisión pertinente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solamente quiero decir a mis pares que el resto de los expedientes ya fueron girados a las comisiones respectivas. Del mismo modo que esto fue acordado en Labor Parlamentaria pido preferencia, con despacho de comisión o sin él, de todos los expedientes que están relacionados con el tema de Presupuestos Municipales de 3ª Categoría, por lo que solicito que por Prosecretaría se dé lectura a los mismos, a efectos de que puedan ser tratados en la próxima sesión, sobre todo los que ya tienen despachos y así se obvia su pase a Prensa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Que se lean los números de expedientes y a qué municipios corresponden, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

SR. PROSECRETARIO (Peroni). -Expediente 1.330: Municipalidad de San Carlos; 1.333, de San Lorenzo; 1.334, de San Cosme;  1.335, de José R. Gómez; 1.336,  de Pueblo El Libertador; 1.337, de Estación Torrent; 1.338, de Herlitzka; 286, de Itá Ibaté; 289, de Parada Pucheta; 292, de Cruz de los Milagros; 293, de Tatacuá; 382, de Tapebicuá; 384,  de Liebig; 378, de Mariano I. Loza; 1.380, de Pueblo de Libertador; 1.382, de Colonia Tatacuá; 1.389,  de Santa Ana.

3-11-04                                                                                                                                         3.   
1.396, de 9 de Julio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esos son los expedientes que corresponden a la aprobación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de las mencionadas municipalidades.

En consideración el pedido de preferencia para estos proyectos, con o sin despacho de comisión, para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes mencionados cuentan con preferencia, con o sin despacho de comisión, para la semana que viene.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.-  Señora presidente: quiero solicitar que en el Orden del Día de la próxima sesión se incluyan todos los expedientes nuevos que hay y son proyectos de declaración y resolución.

Entiendo que no se incluyeron en el día de la fecha por una cuestión de tiempo; pero en este período de receso -llamémosle así- ingresaron muchos y tendrían que estar en el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que por Secretaría se lea el artículo 66 de la Constitución Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

-Artículo 66: En caso de convocatoria extraordinaria, no podrán ocuparse sino del asunto o asuntos para el que hayan sido convocadas, excepto el caso de juicio político.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Quiero que quede claro eso, señora presidente.

Vamos a cumplir con la ley, que para eso está. El año pasado, le pedí autorización para retirarme cuando -en período de Sesiones Extraordinarias- se votaban los proyectos de resolución y declaración, porque no se cumplía con la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: es sólo para pedirle que fijemos una posición para no entrar a discutir el tema.

El año pasado, habíamos quedado que en las Sesiones Extraordinarias todos los proyectos de resolución o declaración, por más que no estén incluidos en la convocatoria a Extraordinarias hecha por el gobernador, iban a ser incorporados al Orden del Día y tratados. Lo que está queriendo interpretar el diputado, es que la Constitución dice que sólo se pueden tratar los puntos fijados en el decreto de convocatoria. En ese sentido, quiero que quede definido qué es lo que vamos o no a incorporar en esta sesión.

Personalmente, sostengo que los proyectos de resolución y declaración no afectarían el buen desenvolvimiento de las Cámaras.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: éste es un tema que, cuando entramos en Extraordinarias, lo discutimos.

La práctica, desde que se fue la Intervención Federal y hasta el día de hoy, fue que se incluyeran los proyectos de resolución y de declaración; el artículo al que hace referencia el diputado Tessare está vinculado a los proyectos de ley.

Es necesario tener una posición clara para que no discutamos sesión tras sesión, por lo que pido que la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes se expida con la mayor brevedad posible, para poder avanzar y tener clarificado -de una vez por todas- el panorama. Igualmente, el antecedente de que todos los años usamos este criterio de incluir los temas, es un valioso precedente que no podemos dejar de lado. Por eso pediría que sea la comisión que mencioné, la que realice un despacho -luego de revisar el tema- recomendando al Cuerpo lo que será una posición clara de cara al futuro y no tengamos -todos los años- esta discusión en el seno del Recinto.

También, quería solicitar al Cuerpo que encomendemos a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social la tarea de organizar reuniones con el Poder Ejecutivo, a raíz de las leyes que hemos aprobado de reincorporación de cesanteados en distintos ámbitos de la Administración Pública Provincial, tema que es objeto de litigio y discusión con dicho Poder, con relación a las facultades y lo cierto es que esta gente sigue deambulando -de hecho, en el día de hoy estaban todos reunidos en el hall de entrada- así que tal vez, con alguna gestión oficiosa de este Cuerpo, podamos sanear esta situación. 

Por ello, pediría al Cuerpo que encomendemos a dicha comisión que se ocupe del tema y que tenga las entrevistas que sean necesarias con los funcionarios del Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: somos los que hacemos la ley y no podemos desconocerla y ser los primeros en salir en contra de ella. Entonces, ¿cómo pretendemos que los demás cumplan con las leyes que aprobamos en el Recinto, cuando nosotros -en la primera sesión- estamos pensando en violarla?

Creo que debemos acostumbrarnos a cumplirla, para poder exigir a los demás que hagan lo mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: no estoy planteando que se incumpla la ley, ni mucho menos la Constitución. Se trata de que la Cámara puede tratar, en todo tipo de sesión     -sea Ordinaria, de Prórroga o Extraordinaria- sus propias disposiciones, es decir todas aquellas que no necesiten del poder colegislador del Poder Ejecutivo.

De otra manera, la Cámara no podría expresarse en cualquiera de sus disposiciones, puesto que lo hace a través de resoluciones y declaraciones, siendo posible tratarlas aún en Sesiones Extraordinarias.

Reitero lo que señaló la diputada Ferreyra, no sólo es una práctica que siempre se ha 
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utilizado -tratar en las Sesiones Extraordinarias las resoluciones y declaraciones- sino que ésta es la verdadera interpretación de la norma que citó el diputado Tessare. Si no, sería imposible para esta Cámara expresarse de cualquier manera a través de estos actos, que son los propios de la misma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: ésta es una costumbre que se tomó después de la Intervención Federal, pero no toda la vida fue igual.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: me parece estéril toda esta discusión. Ya dijeron las diputadas Ferreyra y Fagetti y acá está presente el diputado Insaurralde -con quien fuimos compañeros en el año ’97, junto con el diputado Tessare- que puede decir que también se trataban los proyectos de resolución y declaración en Sesiones Extraordinarias. Acá no vamos a venir a descubrir el sexo de los ángeles. Ésta es una vieja práctica parlamentaria y es como decía la diputada Fagetti, para que la Cámara se exprese y expida sobre temas en los que no hace falta el poder colegislador, ni siquiera la otra Cámara.

Hago una moción de orden, para que se vote si se pueden o no tratar los proyectos de resolución y declaración. Así, de esta forma, dirimimos el tema y dejamos de discutir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: creo que la argumentación sobre los usos y costumbres -suponiendo que esto fuera de influencia- no rige en este caso. La Constitución es clara, no dice “excepto” o “salvo”, dice claramente –como manifestaba muy bien el diputado Tessare- que sólo podrá ocuparse de los asuntos o asunto para el que haya sido convocada, cualquier otra cosa significa tratar de ir por el costado de lo que dice la Constitución.

Que antes se haya hecho no quiere decir nada, la gente sigue matando; pero el Código Penal condena a los que matan, es decir que ni la Jurisprudencia, ni los usos y costumbres rigen para este caso, o cumplimos o no cumplimos con la Constitución y eso es lo que tenemos que resolver acá. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces tenemos tres mociones: la del diputado Arbo, la del diputado Tessare -que sería la misma que la del diputado Cassani- y la de la diputada Ferreyra, que solicitó que el tema se pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes para que defina la cuestión. De todas maneras, ésta última moción requeriría que exista un proyecto para poder girarlo a comisión.

SRA. FERREYRA.- Retiro mi moción, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: hice una moción de orden  para que se vote si se pueden tratar los proyectos de resolución o no y creo que me expresé mal porque, evidentemente, estoy teniendo una tremenda confusión. Acá, lo que vamos a votar es si la Cámara de Diputados, a través de sus distintos integrantes, puede expresar sus opiniones sobre diversos temas o vamos a hacer el “jueguito” del Poder Ejecutivo; tenemos al diputado Cassani 
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defendiendo esa posición, que no podemos tratar ningún tema, que tenemos que estar todos callados la boca y tratar exclusivamente los expedientes que nos mande el Poder Ejecutivo.

Si fuéramos tan celosos de la Constitución en este momento tendríamos que estar tratando, por ejemplo, el Presupuesto o tendríamos que haber aprobado o rechazado las Cuentas de Inversión y resulta que esos temas no se tocan. Ahora la Constitución se defiende a ultranza, porque hay un proyecto evidente de hacernos callar la boca, hay legisladores que no pueden salir por la radio y no se pueden expresar cuando hay otros que son artistas predilectos de los portales. 

Creo que hay que terminar con esta “charada” y votar si nos podemos expresar sobre distintos temas o no. Concreto nuevamente mi moción de orden, que se vote si se pueden tratar o no los proyectos de resolución, declaración y comunicación. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quiero aclarar que cuando entramos a esta Cámara los legisladores que venimos desde hace casi tres años, ya fue motivo de conversación y discusión el tema de los proyectos de resolución y declaración. En esa emergencia, como recién entrábamos, acudimos al Archivo Parlamentario y en realidad, en general, no se trataban estos proyectos, salvo en algún momento en que se trataron algunos. De todas maneras, en esa emergencia -no sé si recuerdan los diputados Vallejo Añasco, Costa o Arbo, que ya vienen desde ese entonces- creo que se habilitó el tratamiento y todos los años siguientes estuvimos tratando los proyectos de declaración y de resolución, con la salvedad de que se comentaba que era un tema bastante arbitrario, ya que no estaba en la Constitución y tampoco existía la costumbre de hacerlo.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: más allá de la simpatía que suele caracterizar al diputado preopinante -yo también a veces festejo sus bromas- más allá de la cuestión del Poder Ejecutivo, si nos quiere hacer callar o no -no tengo pruebas y ni me quiero ocupar de eso, creo que no corresponde porque acá venimos a legislar- creo que lo que tenemos que resolver es si nos manejamos dentro de la Constitución o fuera de ella; pero no por una cuestión de números, porque si por números vamos a modificar la Carta Magna de la Provincia, hoy comenzamos con esto y mañana podemos terminar con cualquier cosa. 

Obviamente me voy a negar a votar porque me parece que ni siquiera corresponde, no tenemos facultades nosotros para modificar, en una simple sesión, con una votación, el espíritu de la Constitución. Entonces, más allá de lo que se hacía antes o de lo que algunos puedan considerar una práctica por aquéllos que vienen desde hace tiempo en las bancas, creo que simplemente tenemos que aplicar la Constitución, después vienen los enojos, cuando cada uno pretende darle un alcance distinto. 

Los países más adelantados del mundo cuentan con constituciones de muy pocos artículos, porque se cumple o no se cumple; pero parece que los correntinos, fundamentalmente los que nos dedicamos a la actividad política, tenemos la aptitud de encontrar muchas interpretaciones respecto de un mismo texto. Entonces, reiterando lo que 
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decía antes, adelanto que me voy a abstener en la votación porque no corresponde, la Cámara de Diputados no tiene facultades por sí misma para modificar, por una simple votación, el espíritu de la Constitución de la Provincia. 

Por lo tanto, creo que este tema ni siquiera se debe someter a votación. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: la Constitución afortunadamente no se agota en un artículo. Once artículos después del que se leyó, en el artículo 77 dice: La Cámara podrá pedir al Poder Ejecutivo los informes, y en el artículo 78, por ejemplo, dice que podrá también expresar su opinión por medio de resoluciones o declaraciones, sin fuerza de ley, sobre cualquier asunto que afecte a los intereses generales de la Provincia.

SR. TESSARE.- Pero está hablando de las Sesiones Ordinarias…
SR. ARBO.- Estoy en el uso de la palabra. Y dice un montón de cosas también, dice que el Presupuesto tiene que mandar el Poder Ejecutivo y dice otras tantas cosas que no se cumplen. 

Entonces, señora presidente, yo vuelvo a decir: la Cámara, tal cual dice la Constitución, puede expresar su opinión por medio de resoluciones. ¿Por qué? Porque no hace falta la acción de la otra Cámara, porque no se trata de un proyecto de ley. 

Entonces, por tercera vez consecutiva, vuelvo a hacer la moción de orden de que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de la Cámara que la misma se haga responsable de la decisión que tome el Cuerpo. Los que estén de acuerdo en introducir, o sea en tratar resoluciones y declaraciones, que voten afirmativamente y los que estén de acuerdo en no tratarlo que voten negativamente.

SR. CASSANI.- En no tratar, negativo; o sea, que se cumpla la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En no tratar, negativo. Que se cumpla la Constitución, negativo. Los que están de acuerdo...

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Con ninguna de las dos posiciones se incumple la Constitución. No podemos plantear así, señora presidente...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, yo no lo planteo así. Según el diputado Cassani, negativo sería lo que para él está diciendo.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quiero fijar la posición del bloque del Partido Nuevo. Fiel a nuestra costumbre de querer trabajar, y en eso fuimos claros en los últimos tiempos de que queríamos sesionar, queríamos la prórroga y no pudo haber prórroga; después, esperamos que dejen de pelear para que haya Sesiones Extraordinarias. 

Pero yo quiero hacer memoria: en los años anteriores, en esta Cámara, en este Recinto, participamos en Sesiones Extraordinarias y una vez tuvimos que hacer la Asamblea en la Presidencia, con velas, ¿se acuerda? En ese sentido, celebro que los legisladores que en aquellos momentos estábamos nos mantengamos en la fiel postura de poder tener abierta la 
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Legislatura para expresar nuestra voz y la voz del pueblo.

Teniendo en cuenta nuestra posición en este sentido, vamos a acompañar el proyecto y aunque haya una interpretación distinta, mal no le va a hacer al pueblo vernos trabajar en leyes, declaraciones, comunicaciones, resoluciones, etcétera. Y el Partido Nuevo es fiel a la posición que tuvo desde aquella época en que estuvimos sesionando durante todo un enero, desde diciembre hasta mayo y usted inclusive estaba presente en aquella oportunidad, señora presidente; pero esperemos que de acá en adelante sigamos así todos los años.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Es para fundamentar y abonar la idea expresada por el diputado Costa; llamar la atención sobre otros dos aspectos que hacen a la cuestión.

Por un lado, cuando se refiere la Constitución a la posibilidad de que las Cámaras traten los asuntos para los que fueron convocadas, se refiere a ambas Cámaras. De la interpretación surge que si el texto constitucional habla de ambas Cámaras, se está refiriendo a leyes, que es en aquellas ocasiones en que una Cámara no puede actuar independientemente de la otra sino que ambas deben otorgar las respectivas medias sanciones para que un determinado proyecto se convierta en ley.

Lo expresado por el diputado Cassani y por el diputado Tessare, en cuanto a la invocación del artículo 63 y siguientes se refiere a proyectos de ley. Digo 63 y siguientes que son los correlativos. Dice “Asunto” y está dentro del capítulo IV, “Disposiciones Comunes a ambas Cámaras” reitero y este dato es importante, porque si se refiere a ambas Cámaras claro está que nos referimos a leyes donde cada una -reitero- da media sanción. 

Vale decir que no menciona la posibilidad de declaraciones y resoluciones. Eso es un aspecto. 

El otro aspecto de por qué me opongo a que se tilde de inconstitucional la posición enunciada por este bloque; porque todos sabemos que entre las fuentes del Derecho, aparte de la Constitución, el Derecho vigente, el Derecho Positivo, están los Usos y Costumbres, como también sabemos que es fuente del Derecho el Derecho Parlamentario, que lo constituyen los Usos y Costumbres Parlamentarios. 

Entonces, usted bien lo señaló, señora presidente, que en ocasión de discutir este mismo tema que se reedita Extraordinaria tras Extraordinaria, con la única excepción de un año donde no nos permitieron directamente sesionar, se viene discutiendo este mismo tema y todas las veces la Cámara trató, debatió y votó y en consecuencia emitió resoluciones y declaraciones en donde fijó su posición sobre temas de interés. 

Esas distintas actividades parlamentarias son lo que constituye el Uso y Costumbre Parlamentario, que es fuente del Derecho. Vale decir que quienes pensamos que esta Cámara puede expedirse, lo hacemos dentro del marco del Derecho. En consecuencia, sumo mi posición a lo expresado por el diputado Costa. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Sólo dos palabras; esto es una decisión tomada y no da para más, pero 
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para que no quede en el ambiente un estado de confusión. 

Lo que bien señaló la diputada Vallejo Añasco es cuando existen lagunas en el Derecho, esto respecto a los Usos y Costumbres. Quien pasó alguna vez aunque sea por las puertas de la Facultad de Derecho conoce, y yo en mi calidad de abogado obviamente conozco. Lo que le faltó decir a la diputada es que estas cosas se aplican supletoriamente, cuando existe vacío en el Derecho, lo cual en este caso -obviamente- no existe ninguno, sino que está taxativamente establecido. 

Pero, indudablemente, ésta es una decisión política y éste es un tema que no da para más. Yo sigo afirmando que esto no se debe someter a votación, sino que se debe aplicar la Constitución y, por supuesto, que si hoy estamos veinticinco diputados, van a haber veinticinco interpretaciones distintas.

El tema es que los que voten tienen que saber que están votando en contra del espíritu y la letra de la Constitución de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- En mi condición de veterinario, señora presidente, ya que lamentablemente no pasé por la Facultad de Derecho, en el Uso y Costumbre estamos inmersos en este momento, señora presidente. ¿Hubo una convocatoria veinticuatro horas antes para esta sesión, como reza el Reglamento? No. Entonces, estamos en el Uso y Costumbre, es la práctica que parte del consenso, por supuesto.

Eso nomás quería decir, en mi calidad de veterinario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Coincido con lo que dice el diputado Cassani en el tema de que esto no da para más. La trascendencia en todo caso está en la obligación de contestar o exponer ideas, porque es grave la imputación de que estaríamos violando la Constitución quienes entendemos que pueden tratarse las declaraciones o resoluciones que los distintos bloques presenten en el Período de Sesiones Extraordinarias. 

Hasta ahí llega la coincidencia que tengo con el diputado Cassani. A partir de ahora, quiero exponer cuáles son las diferencias. Es cierto lo que se dice acá en el sentido de que cuando se sancionó la Constitución era otro momento y otra situación, donde no se había dado este fabuloso desarrollo tecnológico de los medios de comunicación. Esto ha cambiado y no hace falta tener mucho seso ni mucha cabeza para darse cuenta, porque además ha impuesto, en la realidad de los hechos, adecuaciones y modificaciones en la interpretación de la Constitución.

Seguramente a principios del siglo pasado nadie iba a venir a trabajar desde el interior de la Provincia solamente para tratar declaraciones o resoluciones; pero la realidad es que hoy hay un funcionamiento distinto, más cuando la H. Cámara, después de la Intervención, tomó la decisión de trabajar de este modo y lo hizo sin violar ninguna cláusula constitucional, en todo caso se trató de interpretaciones que tienen que ver con estos profundos cambios que vivió la sociedad y que no tienen nada que ver con la voluntad de los legisladores.
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Me hubiera gustado que estemos debatiendo y votando este tema sin tener que buscar o hacer valer mayorías circunstanciales; pero bueno, es la posición que tengo ahora y la tuve cuando militaba en las filas de la oposición, cuando era del Frente Cívico y la tengo hoy como integrante del Frente de Todos. No podemos estar cambiando criterios por cambios circunstanciales en las posiciones políticas que tengamos cada uno.

No voy a votar negando la posibilidad de que se traten las resoluciones o declaraciones, porque si no sería como decir que todo lo que se hizo en los años anteriores fue abiertamente inconstitucional y que todas las bancadas integrantes de este Cuerpo y la mayoría de los que somos de otra época, hemos  quebrantado la ley. 

Creo que el tema no da para más y por eso había propuesto que sea la comisión respectiva la que se aboque a su estudio, la verdad es que no estamos haciendo nada inconstitucional; sería la primera que estaría oponiéndome si así lo creyera, estamos trabajando en un marco correcto y dentro de lo que marca la Constitución. 

Me parece que si empezamos a discutir quiénes son los dueños de la constitucionalidad en esta Provincia nos vamos a encontrar con que la inmensa mayoría de la dirigencia política bien podría sacarse un aplazado. Reitero, creo que el tema no da para más y pido por favor que avancemos en esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: mi dirección es 5ª Sección, Palmar. Soy del campo.

Me parece que leí mal la Constitución. El General Perón decía: “Todo dentro de la ley, nada fuera de la ley”. Y digo que parece que leí mal la Constitución porque ya el año pasado, al momento de tratarse las resoluciones o declaraciones yo le pedía permiso para retirarme, porque sabía que estábamos haciendo mal las cosas. Si seguimos así vamos a seguir haciendo todo mal.

Lo que tenemos que hacer es votar si estamos de acuerdo con lo que dice la Constitución o no, no hay otra, señora presidente. Si no “nicó” vamos a votar como queremos y como yo soy del campo, tal vez estoy equivocado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero expresar mi asombro y declarar mi inocencia, 

porque, aunque no me crean- realmente no pensé que se podía generar semejante debate por esta cuestión.

Más allá de los fundamentos legales y constitucionales que se expusieron, no entiendo cual es el inconveniente, ya que no estamos contradiciendo la Constitución y tampoco entiendo donde está el inconveniente en declarar de interés, por ejemplo, la Fiesta de la Horticultura de Santa Lucía, que ya pasó, o hacer un pedido de informes o una resolución sobre el funcionamiento interno de la H. Cámara. 

Reitero, no entiendo donde está el inconveniente, si es que vamos a discutir sobre un proyecto de ley a tratar en Extraordinarias, vaya y pase; pero  me parece que ya no tiene razón el hecho de seguir discutiendo.

3-11-04                                                                                                                                      11.   
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: se cierra el debate.

Los que estén de acuerdo en introducir proyectos de declaración o resolución para su tratamiento y que así lo interpreten, sírvanse levantar la mano.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito autorización del Cuerpo para no votar, porque no quiero.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

También me están pidiendo abstenerse de votar los diputados Cúneo, Pioli y Portela. 

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Están eximidos de votar los diputados: Tessare, Cúneo, Pioli y Portela.

En consideración del Cuerpo la introducción de los proyectos de declaración y resolución.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SR. CASSANI.- Por favor, señora presidente quiero que quede constancia que mi voto fue negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Que quede constancia en la Versión Taquigráfica del voto negativo del diputado Cassani.

-Ante una manifestación inaudible del diputado Badaracco, responde

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No, no diputado. Puse en consideración una sola moción. Pedí que quede constancia del voto negativo del diputado Cassani porque él lo pidió y como no es votación nominal no queda registrado por nombres, nadie sabe quien es el que votó a favor. Él pidió que quede constancia de su negativa, porque  en la aprobación no figuran los nombres.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Ya que terminamos de votar quiero expresar una preocupación. Quiero decir que tengamos mucho cuidado cuando nos manifestamos en los medios de comunicación, en el sentido de querer hacer notar que la H. Legislatura ha intentado violar la Constitución.

No es así y en estas cuestiones, el ámbito legislativo es el lugar para el consenso y para tratar de buscar las salidas técnicas que nos permitan trabajar; pero que quede claro, si alguien interpreta de esa manera y lo hace público, así como lo manifestó el diputado Arbo, que también recuerden que hemos permitido algunas cuestiones del Poder Ejecutivo Provincial  y, precisamente no fueron cuestiones constitucionales sino anticonstitucionales, como el caso del Presupuesto o de aquellos votos de muchas leyes que fueron modificadas por el Poder Ejecutivo -cosa que no se puede hacer- pero que lo hemos contemplado, lo hemos dejado pasar para evitar conflictos y poder seguir avanzando. 

Reitero, que se tenga cuidado al expresar y que no se deje la imagen de que en esta H. 
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Cámara se ha intentado violar la Constitución, que cuando fundamentemos seamos claros y concretos, que no opinemos simplemente por un favoritismo o parcialidad hacia un sector. Sobre todo seamos respetuosos de la sociedad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: habiendo sido quien votó en forma negativa, supongo que la recomendación del diputado López es para quien habla.

Es cierto que lo manifestado por él es una recomendación y/o advertencia que, lógicamente, la rechazo desde ya.      

Mi responsabilidad como legislador me indica cuál es el alcance y fundamentos de cuando uno se expresa públicamente fuera del Recinto. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No siendo para más, invito al diputado Álvarez a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Álvarez procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14.

